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VISTO

La RD-2025-58-UNC-DEC#FAMAF; y

CONSIDERANDO

Que se ha advertido un error en la conformación del Jurado del llamado a concurso;

Que corresponde que dicho error sea rectificado por el Consejo Directivo y el Honorable Consejo
Superior antes de proseguir con el trámite del concurso.

Por ello,

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Anular la RD-2025-58-UNC-DEC#FAMAF por los motivos expuestos en los
considerandos.

ARTÍCULO 2°: Notifíquese, publíquese y archívese.
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